
   

Río Negro 

Departamento de Desarrollo. 

 

COMUNICADO DE PRENSA. 

 

La Dirección de Desarrollo informa que está en Ejecución el Programa Piloto 

“Microcrédito Social, a emprendimientos locales, de economía familiar”. El mismo 

está destinado a apoyar actividades productivas, comerciales o de servicios, en 

todo el departamento, para la adquisición de herramientas, equipamientos e 

insumos, dirigidos a personas de escasos ingresos y con dificultades de acceso a 

créditos. 

En esta primera etapa piloto se prevé llegar a 20 emprendimientos que cumplan 

con los siguientes requisitos: 

-  Emprendimientos nuevos o con menos de 1 año de formalización 

-  Que sus ingresos actuales no superen los $ 40.000/mes 

-  Se priorizarán los emprendimientos liderados por mujeres, así como por jóvenes 

menores de 29 años. También se considerarán especialmente, los emprendimientos 

ubicados en el interior del departamento. 

El monto máximo de financiación será de $40.000; en caso de emprendimientos 

grupales se considerarán los integrantes del grupo, con un máximo de $120.000 

(para grupo con 3 o más integrantes). 

El plazo de financiación será de hasta 18 meses, con 3 de gracias; pudiendo 

devolver hasta el 40 % del capital prestando, con los bienes o servicios producidos. 

El crédito se otorga en pesos uruguayos, con un interés actual del 8% anual. 

Los interesados deberán completar un Formulario sencillo, que se obtiene en las 

Oficinas de Desarrollo (Fray Bentos y Young) y en los Municipios del departamento. 

También se podrán solicitar, por mail, a: desarrollo@rionegro.gub.uy y a 

desarrollo.yg@rionegro.gub.uy. 
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24/06/2021 Fray Bentos 

Se procedió a la escrituración de varias viviendas de complejos JC en 

Fray Bentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Luego de un extenso proceso que comenzó en el año 2010, finalmente la 

Intendencia y la ANV hicieron entrega de los respectivos títulos. 

 

En sala Ruggia del Palacio Municipal y ante la presencia de los flamantes 

propietarios, acompañados por los escribanos que los representaban; el Intendente 

Omar Lafluf y el Secretario General, Jorge Gallo, procedieron a firmar los títulos de 

las viviendas en el JC-5 (Unidad 007); JC-10 (Unidades 007 / 008 / 010) y JC-7 

(Unidad 302). 

De esta manera se avanzó por parte de la Intendencia de Río Negro y de la 

Agencia Nacional de Vivienda en la escrituración de los apartamentos, lo que 

implica que ahora hay cinco nuevos propietarios en los complejos JC. 

Se espera continuar con los demás vecinos que están en condiciones de recibir el 

título de su vivienda. 

 



 

  

Fray Bentos 24/06/2021 

El equipo de la Dirección de Turismo participó junto a sus pares de todo 

el país de una jornada virtual con el MINTUR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

La temática de la convocatoria fue “Marketing” opciones y posibilidades para 

visibilizar la oferta de cada departamento. 

 

En el encuentro online se realizó una actualización y análisis sobre cómo recurrir a la 

herramienta de las redes sociales para potenciar la difusión de los sitios turísticos; 

como también la utilización de la plataforma del Ministerio de Turismo, a efectos de 

mostrar a la ciudadanía las potencialidades con las que cuenta cada territorio, 

según manifestó la Prof. Silvia Borba. La Directora de Turismo de la comuna indicó 

que además se pretende exponer esos destinos en el exterior, facilitando así el 

acceso a la información para las Agencias vinculadas al rubro que estén 

interesadas en traer extranjeros a Uruguay. Borba destacó la importancia de 

aparecer en un “paquete” nacional con distintas opciones a lo largo y ancho de 

Río Negro. La campaña que impulsará la Secretaría de Estado en ese sentido, 

apunta al disfrute de cada lugar con sus propias particularidades; la misma se 

denominará “Share Your Way” y tendrá un alcance internacional.    

 



 

  

Fray Bentos 24/06/2021 

Departamento de Desarrollo. 

 

El Departamento de Desarrollo de la Intendencia de Río Negro informa que está 

abierta la Convocatoria del programa “FONDO INDUSTRIAL” 

 

Se busca apoyar proyectos industriales con el objetivo de: 1) Desarrollo y fabricación de 

nuevos productos, mejora de productos existentes, incluyendo avances en diseño y 

tecnologías limpias; cambios tecnológicos en los procesos productivos u organizacionales o 

2) Promoción de buenas prácticas de producción, de desempeño ambiental y de 

aprovechamiento productivo de residuos industriales. 

El Fondo Industrial otorga a los beneficiarios fondos no reembolsables (cofinanciamiento) 

por un monto total de hasta $U 2.300.000 (dos millones trescientos mil pesos uruguayos) por 

proyecto y por un porcentaje del total de la inversión del proyecto determinado por el 

tamaño de la empresa. 

La empresa deberá aportar la contrapartida de fondos del proyecto, la cual no podrá ser 

en especie y deberá ser rendida al tiempo que se rinden los desembolsos del Fondo 

Industrial. 

 

Los proyectos beneficiados no podrán superar el plazo de ejecución máximo de 12 meses 

calendario. 

 

Se pueden financiar las siguientes inversiones: • Maquinaria y/o equipamiento nuevo, así 

como los gastos de instalación y capacitación necesarios para su correcta puesta en 

funcionamiento. • Software de aplicación al proceso productivo (desarrollo, adquisición de 

licencias, suscripción por hasta 1 año). • Diseño industrial (justificando restricciones para 

postular este ítem al programa del MIEM ProDiseño). • Capacitación industrial y/o de 

procesos (que no esté incluida en el ítem Maquinaria y/o equipamiento previamente 

mencionado, realizada por “Entidades de Capacitación-ECA” registradas ante INEFOP ). • 

Certificaciones de producto o proceso (justificando restricciones para postular este ítem al 

programa del MIEM Pro-Certificación). • Consultorías técnicas, demostrando experticia del 

consultor/a (se debe adjuntar el Currículum Vitae de la persona referente o del equipo 

técnico). 

 

Plazo para postular hasta el viernes 30 de julio de 2021 

 

Se realizarán talleres virtuales informativos, con agenda previa. 

Por mayor información: Departamento de Desarrollo. 
 



 

  

 24/06/2021 

Nuevo equipo vial para la localidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llegó un cilindro Wacker Neuson, de rodillos tipo tándem, que estará definitivo en 

Nuevo Berlín. 

 

El equipo fue enviado por la Dirección de Obras del Gobierno Departamental para 

la villa; al llegar, comenzó a desempeñar funciones en labores viales de la 

caminería local, realizando la compresión de material aplicado para el bacheo de 

calles. 
 

 

Nuevo Berlín 



  

24/06/2021 

Limpieza de contenedores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Se continúa trabajando en esta tarea los días martes y jueves por parte del personal 

de Obras. 

 

La actividad se desarrolla en la explanada del corralón, con hidrolavadora y 

detergente blando. En cada día se logra la higienización de 20 contenedores de los 

más de 50 existentes en la comunidad. 

 

 

Nuevo Berlín 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Nuevo Berlín 24/06/2021 

Dirección de Viviendas realizó una intensa recorrida por Nuevo Berlín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El Arq. Alejandro Bordolli y la Arq. Paola Balestrino desarrollaron varias visitas a 

quienes vienen ejecutando obras en sus domicilios en el marco del Programa 

Rehabilitación Urbana, notando importantes avances en los trabajos proyectados. 

 

También se reunieron con otras familias que están interesadas en participar de este 

beneficioso programa. 

La semana próxima se espera continuar con las visitas por parte del equipo. 

 



 

  

Young 24/06/2021 

Intendencia de Río Negro y MIDES acordaron fortalecer la difusión del servicio 

telefónico de orientación a mujeres en situación de Violencia Doméstica. 

 

0800 4141 y *4141. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta el lamentable hecho ocurrido el pasado fin de semana, se realizó una 

reunión, de la cual participaron el Intendente, Dr. Omar Lafluf; la Directora Departamental 

de MIDES, Mariana Mascareña; la Subdirectora de Políticas Sociales, Prof. Viviana Núñez y 

la Licenciada en Trabajo Social, Alexandra García, 

Se habló principalmente de los canales de ayuda que disponen las instituciones, tanto de 

la Intendencia como el Ministerio de Desarrollo Social, para aquellas personas que sufren 

violencia doméstica. Además poner en conocimiento de las formas de comunicación 

existentes, para que puedan efectuar denuncias y ver luego el servicio que se presta, 

atendiendo esos casos, una vez que se toma conocimiento de la situación. 

Desde Políticas Sociales, se cuenta con la Lic. en Trabajo Social, Alexandra García, quien 

además también es parte del equipo de INMUJERES, que atienden estas situaciones. 

Se acordó que se va a remarcar y fortalecer la difusión de la línea telefónica fija 0800 4141 

y desde celular *4141. 

Es una línea gratuita que, siendo un número a nivel nacional, las llamadas que se realizan 

desde cada ciudad, caen en la localidad para que sean atendidas directamente. 

Es un servicio de orientación a mujeres en situación de violencia doméstica; es 

confidencial, funciona los 365 días del año y ofrece asesoramiento y orientación 

responsable desde una perspectiva de derechos humanos y género. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

24/06/2021 Young 

Se entregaron escrituras a vecinos que terminaron de pagar sus 

viviendas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El acto, donde se conjugaron momentos de alegría y emoción, tuvo lugar en la 

Sala de Sesiones “Dr. Mario Carminatti” y contó con la presencia, entre otras 

autoridades, del Intendente, Dr. Omar Lafluf y la Directora de Vivienda, Arq. 

Alejandra Vila. 

Dos de los propietarios pertenecen al barrio JC 9 y el tercero al complejo JC 24 de 

Young. 

La Arq. Vila dijo que en esta instancia lo que se hizo fue formalizar la posesión del 

bien definitivo a estas personas que ya habían cumplido con todos los requisitos 

exigidos. 

El Intendente Lafluf destacó el trabajo del Departamento Jurídico de la 

Intendencia, abogados y escribanos, para regularizar la situación de los barrios JC y 

poder entregar las escrituras correspondientes. 

Desde la Dirección de Vivienda se trabaja para realizar un relevamiento para saber 

cuantas se encuentran vacías en estos complejos habitacionales. 

La comuna estudia realizar un planteamiento a la Agencia Nacional de Vivienda, 

para poder volverlas a adjudicar. 

 

 

 

 



 

 

 

Young 24/06/2021 

El Intendente se reunió con la Alcalde del Municipio de Young. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La Dra. Mercedes Long recibió al jefe comunal, Dr. Omar Lafluf, para coordinar 

acciones y evaluar aquellas obras que se vienen ejecutando conjuntamente entre 

el municipio y el ejecutivo departamental. 

 

 

 


